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Anejo D Evaluación estructural de edificios existentes
D.6.1 Capacidad portante 
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D.6.2 Aptitud al servicio 

-
-
-



   95 



   96 

Ámbito de aplicación 

 

-



   97 

Ámbito de aplicación 

Criterios generales de aplicación 
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2 Discontinuidades en el pavimento 
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1. Cementos 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC 08) 

Aprobada por el Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la instrucción 
para la recepción de cementos. 

 
Artículo 6. Control de Recepción 
Artículo 7. Almacenamiento 
Anejo 4. Condiciones de suministro relacionadas con la recepción 
Anejo 5. Recepción mediante la realización de ensayos 
Anejo 6. Ensayos aplicables en la recepción de los cementos 
Anejo 7. Garantías asociadas al marcado CE y a la certificación de conformidad con 
los requisitos reglamentarios.

 
Cementos comunes 
 

Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE EN 197 1), aprobada por Reso-
lución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
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Cementos de albañilería 
 

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE EN 413 1, apro-
bada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
2. Hormigón armado y pretensado 
 

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 22/08/08) 

 
Capítulo XVI. Control de la conformidad de los productos 

 
 
3. Estructuras de madera 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE M Seguridad Estructural 
Madera 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006).  

 
Epígrafe13. Control 
Epígrafe13.1 Suministro y recepción de los productos 

 
4. Estructuras de fábrica 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE F Seguridad Estructural Fá-
brica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006).  

 
Epígrafe 8. Control de la ejecución 
Epígrafe 8.1 Recepción de materiales 

 
5. Red de saneamiento 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 

Epígrafe 6. Productos de construcción 
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de ins-
pección 
 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 588 2), aprobada por Re-
solución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 
 

Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con 
fibra de acero 
 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 1916), aprobada por Re-
solución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 
6. Cimentación y estructuras 
 
Anclajes metálicos para hormigón 
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 

Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº001-1,2, 3 y 4. 
Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía DITE Nº001 5. 
 

Apoyos estructurales 
 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos UNE EN 1337 7. 
Apoyos de rodillo. UNE EN 1337 4. 
Apoyos oscilantes. UNE EN 1337 6. 

 
Áridos para hormigones, morteros y lechadas 
 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolu-
ción de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 

 
Áridos para hormigón. UNE EN 12620. 
Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE EN 13055 1. 
Áridos para morteros. UNE EN 13139. 

 
Vigas y pilares compuestos a base de madera 
 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE 
nº013; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 
7. Albañilería 
 
Cales para la construcción 
 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 459 1), aprobada por Re-
solución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 

 
Paneles de yeso 
 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolu-
ción de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 
(BOE 01712/2005). 

 
Paneles de yeso. UNE EN 12859. 
Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE EN 12860. 
 

Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería 
 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

 
Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE EN 845 1. 
Dinteles. UNE EN 845 2. 
Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE EN 845 3. 
 

Especificaciones para morteros de albañilería 
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

 
Morteros para revoco y enlucido. UNE EN 998 1. 
Morteros para albañilería. UNE EN 998 2. 
 

8. Impermeabilizaciones 
 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1 Salubridad. Protección 
frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 
Epígrafe4. Productos de construcción 
 

Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 
 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE 
nº005; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 
 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE 
nº006; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 

9. Carpintería, cerrajería y vidriería 
 
Dispositivos para salidas de emergencia 
 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolu-
ción de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002). 
Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de 
socorro. UNE EN 179 
 

Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados por una barra hori-
zontal. UNE EN 1125 
Herrajes para la edificación 

 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución 
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002) y ampliado en Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 

Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE EN 1154. 
Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE EN 1155. 
Dispositivos de coordinación de puertas. UNE EN 1158. 
Bisagras de un solo eje. UNE EN 1935. 
Cerraduras y pestillos. UNE EN 12209. 
 

Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción 
 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 13986) aprobada por Re-
solución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
 

Sistemas de acristalamiento sellante estructural 
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Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución 
de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 

Vidrio. Guía DITE nº002 1 
Aluminio. Guía DITE nº002 2 
Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº002 3 
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VI. ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS  
 
 
Titulo: Consolidación y restauración del lienzo exterior entre la torre Albarrana y el segundo torreón 
circular del recinto amurallado del Castillo de Torremocha, en Santorcaz 

Emplazamiento: Calle Cantarranas. 28818 Santorcaz (Madrid) 
 
Fase de proyecto:   Proyecto de ejecución 
Superficie de actuación: 623,00 m² (intervención en alzados) + 257,00 m² (intervención en planta) 
Presupuesto de Ejecución material PEM:   267.482,07  

PRODUCTOR / PROMOTOR 

Nombre: Dirección General de Patrimonio Cultural. 
Consejería de Cultura Turismo y Deporte. Comunidad de Madrid 

Dirección: C/ Arenal 18, 28013 Madrid.  
NIF / CIF: S7800001E 

 

1.- Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y metros cúbicos, de los residuos de 
construcción, que se generarán en la obra, con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER), 
publicada por: 

 
A.1: RC Nivel I: Materiales naturales excavados. 
 
A.2: RCD Nivel II: Residuos no incluidos en Nivel I  

 
La obra de reforma, rehabilitación, acondicionamiento integra en una misma operación las acciones 
de demolición y de construcción. 
Una vez obtenido el volumen estimado de residuo se le aplicará una densidad tipo del orden de 1,5  T 
/m3  a  0,5 T /m3.  
Parámetros estimativos: Para la evaluación del volumen aparente de RCs de Nivel II para obras de 
reforma, rehabilitación o acondicionamiento y dependiendo del tipo de residuo se pueden manejar 
parámetros estimativos con fines estadísticos desde 10 a 20 cm de altura de mezcla de residuos por 
m2 construido.  

S 
m2 superficie intervención 

V  
m3 volumen residuos (S x coef estimativo) 

880,00 m² 52,80 m³ 

 
Una vez obtenido el volumen estimado de residuo de cada fase se calculará el volumen total al que se 
le aplicará una densidad tipo del orden de 1,5  T /m3  a  0,5 T /m3.  

 

 V  
m3 volumen residuos 

d 
densidad tipo entre 1,5 y 0,5 t / m3 

T 
toneladas de residuo (v x d) 

52,80 m³ 1,0 t / m3 52,80 t 

 
Se aporta como referencia los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en 
peso de los RCD que van a sus vertederos (Plan Nacional de RCD 2001-2006) y estimamos el peso 
en función de la obra:  
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MEDIDAS DE SEPARACIÓN 

x Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos 

x 
Derribo separativo/ segregación en obra nueva 
(ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos) 

x 
tratamiento en planta 

 
 
5.- Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos 
dentro de la obra. 

 

 
 
6.- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción, que formará parte del 

presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 
 

Presupuesto de Ejecución Material de Proyecto (PEM):      267.482,07  
 

 El cálculo de la cuantía de la fianza o garantía financiera equivalente se basa en el presupuesto del citado 
estudio, siempre y cuando los Servicios Técnicos Municipales consideren que garantiza suficientemente 
la adecuada gestión de los residuos teniendo en cuenta el volumen y características de los residuos a 
generar. 
 
 

x 
El depósito temporal de los escombros, se realizará según lo que establezcan las 
ordenanzas municipales. 

x 
El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...),  se realizará 
según lo que establezcan las ordenanzas municipales. 

x 
En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos 
de separación. 

x 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la 
licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 
materias objeto de reciclaje o deposición. 
La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación 
ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final 
(Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos / 

Ambiente. 

x 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos se regirá 
conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 
952/1997 y Orden MAM/304/2002), la legislación autonómica y los requisitos de las 
ordenanzas locales. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 
108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 
plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de 
los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 
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